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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que la parte actora allegó memorial solicitando la práctica de la notificación 

personal por conducto del Centro de Servicios Judiciales Civil Familia. 

 

 En la fecha, 6 DE JULIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA DE INSTITUTORES DE CALDAS 

“CIDECAL” 

Demandados: RENÉ GIRALDO GIRALDO 

Radicado: 1700140030102022-00445-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se encontró que en el memorial 

allegado la parte actora no consigno el canal de notificación (físico o electrónico) que 

pretende a través del CSJCF, ni tampoco señaló la dirección física o electrónica 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, se dispone REQUERIR a la parte ACTORA, para que informe al despacho 

el canal de notificación de su elección y la dirección física o electrónica donde se 

debe surtir la notificación personal. Si desea que la notificación se realiza de forma 

física y por el Centro de Servicios, deberá pagar igualmente el arancel judicial 

respectivo. 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte ACTORA para que aporte la información solicitada, 

o, en su defecto, realice por su cuenta las gestiones de notificación a la demandada, 

para lo cual, se le concede el término de TREINTA (30) DÍAS, so pena de aplicar lo 

dispuesto en el art. 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 111 del 7 de julio de 2023 

Secretaría 
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